
REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADA: DIANA PATRICIA SOTO TAPIAS 
RADICACIÓN:  2023-00022-00 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el auto interlocutorio N°093 del 27 de marzo 

de 2023, la suscrita secretaria del Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de 

Salamina, Caldas, elabora la liquidación de costas dentro de este proceso, así: 

 

CONCEPTO VALOR FOLIO 

Envío notificación personal $ 1.000 09 Expediente Electrónico 

Agencias en Derecho $ 2.500.000 12 Expediente Electrónico 

   

   

   

TOTAL COSTAS A LA FECHA $ 2.501.000   
 

Pasa a despacho del señor Juez hoy 12 de abril de 2023, para resolver lo que 

corresponda.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 



 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:               BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  BELCY PATRICIA SEPULVEDA DELGADO 
RADICACIÓN:  2022-00073 
 

 

Auto de sustanciación Nº0062 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas,  doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Conforme a lo previsto por el art. 366 del Código General del Proceso, este despacho 

aprueba la liquidación de costas realizada por la secretaría de este juzgado, por incluir en 

legal forma los gastos judiciales realizados y efectivamente soportados por la parte 

demandante y/o las cuantías fijadas en providencia que ordenó seguir adelante la ejecución 

dentro de esta causa. 

 

NOTIFÍQUESE;    
 
 
TULIO ANCÍZAR CARDONA SALAZAR 
JUEZ 
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